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'Las leyes y las disposiciones del Gobierno Son
obli4atorias para la capital de provincia desde
que se publican olicialmente en ella, y duscle cua-
tro dias despues para los demas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837.) •

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella . : . 	 16 rs.
Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 I "

• •

	 90
. 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sxibudos.

Las leyes, órdenes y aminclos que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gere ;político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán á los editores dad los mencionados pe-
riódicos. (heales órdenes ne 6 de Abt il de 1839
y 31 de ()Cimbre de 1845.)

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

1. •.

sa

Circular núm. 18-if.eb

'Estadistica.—Sin embargo de 16
prevenido en la disposicion ie a de
la circular de este Gobierno de 25
de Mayo últimox inserta en el Bo-
letin deja; núm. 84, son muchi'vs
los A y u ntamientos de los puebles de
esta provincia que no han remitido
para el dia que estaban reclamados,
los estados particulares que han de
dar ä conocer el número de arrobas
de' Vino obtenides -en el año actual
en cada localidad. Como este tan
preferente servicio se halla al pare-
cer olvidarlo por las Municipalidades
llamo muy pa r ticularmente la aten-
eion de las Internas, a fin de que i n -media tamente y su mas termita, que
el P recis o para contestar, quede cum-
plido, observando la forma que se
espresa ó c ontinuacion de esta cir-

para consignar el número
irrobas de cada clase.

Los Ay u ntarnieotos de 10i pue-
,blos que no tengan cosecha de vino,
cuidaran de dirigir ä vuelta de cor-

-reo une ro mnnicaciun que asi lo ma-
l nifieste, debiendo asegurarse antes de
-hacerlo para no incurrir en una gra-
:ve responsabilidad.

Encargo ä las corporaciones mu-
nicipales que miren con el mayor
interes este se rvicio si quieren evi-

tor el castigd que en otro caso ten-
dré que impenetles.

Córdoba 2 de Diciembre de
1859. El C.1, Manuel Saeuz Diente.

MODELO.

7: •

¿Cuanto • rr . ha ebte- -2 Tinto?
nido este riño de 	 Blanco?
vino? 	 . 1 Generoeo?

A 'Córno. se ha vendi- Tinto?
do, pi ei- m alto con 	 Blanco?
buj :1, el %7Iti.,? 	 . 1 Generoso?

Fecha y firma.

Circular núm. 4836.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de eigilanera y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de Die-
go Ruiz Gonzal,z, y taso de ser ha-
bido lo remitirán á disposicien del
juzgada de Utrera, por quien ee re-
clama.

Córdoba 2 de de Diciembre
1859.=E1 G. 1., Manuel Saenz
Diente.

Circular núm. 1835.

Segun me partir ipa el Goberna•
dor de la provincia de Ciudad Real
en telegrama de aver, ha sido roba-
da la iglesia de Sta. Civz de los Ce...
flarleros la noche del 28 del anterior,
II: vandese vasos sagrados, crucifijo,

eensarin y naveta, todo de plata.
En ii eonst . cu n ocia he acorda-

do pri-leiiir á' los Alcaldes, emplea-
dos ore igilaiocia- y Guardia civil,
predique() las mas activas y eficaces
diligencias para descublir el parade-
ro de dichas alhajas, procediendo,
en caso are tuatko á la detencion de
sus teliedoi es, poniéndolos á disposi-
rion d .. este Gobierno.

Córdoba 2 de Diciembre de
1859 —F.1 G. 1, Manuel Saenz
Di. ',te.

Circular núm. 1772 .

Fn virtad de lo ili , puesto por
real órden de t.° de Diciembre de
18,8 y su aclaratoria de 15 de Ju-
lio último, este Gobierno civil ha
señalarlo los dias 15, 16 y 17 de
Diciembre próximo á las doce de
caria uno, para la adjudieaciou
pública subasta de los acopies de
materiales para la conservacion y re-
paracien de las carreteras de primer
Orden de esta provincia durante el
año de 1860.

La ›ubasta se celebrará en los
términos prevenidos por la Instruc-
cien de 18 de Marzo de 1852 en mi
despacho, hallándose en la seccion de
Fomento de manifieste para conoci-
miento del público, los presupuestos
detallados y les pliegos de condi-
ciones facultativas ej económicas que
han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de refe-
rirse estas contratas, las carreteras
á que corresponden y les presupues-
tos de los acopios para cada uno, son
los que se designan en las tres no-
tas que siguen á este anuncio, ad -
viniéndose que el remate de la se-
¡jalada con el núm. • 1.° que es re-
ferente - á la conservacion de la de Ma-
drid á Cadiz tendrá lugar el dio 15
y los de los 2.° y 3." los 16 y 17
por ,u Orden.

No se admitirá ninguna prepo-
si CiOU que se refila a . ras de un
trozo, pues cada uno debe'rá rema-
tarse por Se'paradu.

Las prepo•icieoes se presentarán
Pliegos cerrarles , arreglandose

exactamente al adjunto mecido. La
cantidad Ve ha de eensignarse pre-
via mente corno garantia para tener
parte en la snbasta seré, el 1 por
100 del presupuesto del tr. zo á que
se refiere la preposicion. L-te de-

pósito podrá ha eree en metálico 6
en acciones de caminos, do biendo
acompañarse á coda pliege el docu-
mento (lee aeredite haberle reali-
zado del modo que previene la reís -
rida instruccim.

En el Caso de que resulten dos
6 mas propn• iciones iguales para on
m,stne trozo . se celebrará en el a c

-to, únicamente entre sus autor es, una
segunda licitacion abierta en les ter-
mines .pi escritos por la citada in+
trneciov,., fij. :uid . rse la primerre puje.
per Iri menos de 500 rs. y qnedan-
do las dernaS á voluntad de los le-
citadores, con tal que no bajen di
100 rs.

Córd o ba 1 ° de Diciembre de 1859..
—hl Gobt-rnador ititerino, Matiti,V

.-.Saeta Diente. r 	 e
i 	 '..

l - -

III C1 D EL° 0E Pit'OPOSIlQN.

. 	 .2.
1 —

.! 	 .---
D N N. vecino de.,

enterado del anuncio publica.do per
el Gobierno de la provinciii de Cór-
doba con fecha 623 de Noviernbre de
1859, v de . 1.s requisitos y_.condi-
cienes que se exijen para fa 'adjedi -
carien en pública subasta de los aco-
pios necesarios para (la conservaciou
6 reparac.ien) de la parte de carre-
tera de á compren-
dida en la espresada provincia y en
SU truzd número 	 que empieza
co 	 y eencluye en r "`ai 	 Ne
compromete para tomar (1.. su cargo
les acopios nece n itrio ,f4 para el reeee
mido trozo (Ort e-troto bujecino á los
telpiesailos re qutsitos y condiciones
pe r p4._ cantidad de (Aqui ,la pr.,p0-
SR ien que •e haga, admitiendo 6 me-
jerendo 11-0 y 1..lanamente el tipo fi-
j„,i,,i 1,e ' u  advirtie n do que será de -
•e. liade - , teda :propuesta en que ne
ee exprese d etenidamente la canti-
da(1 escrita en letra, por- 4 1a que •'e
cc m i romete el prOponent ä la eje1

ceden de la e obrae.) 	 1

1,1 - 	 'II
!

. • S. M la Reina nuestra Seilora
Q. 	 G ; y su augueta '  Real fa-
milia continean sin novedad en su
importante salud.

crl

IJ;
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AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamiento Constit ucional
de Villa ral to.

Circular m'un 1880.

D. Isidoro Moraño, Alcalde constitu-
cional y.presideete d el Ayantarnien-
la de esta 'villa.

llago sab p r: quo concluido en
borrador el amillaramiento de la ri-
queza inmueble, culti%o y ganaderia
que ha de s. rvir de base para el re-

I! artilllichto ale la contribucioo Ter-
ritorial on el próximo año de 1860,
s" halla de maiiiliesto un la secreta-
ria de este Ayuntamiento por el tér-
mino de 15 dias, contados desde hoy,
y durante dicho periodo podrán los,
Individuos en .é.1 hacer sus reclama-
elooes si se consideran agraviados, eß

la inteligencia que transcurridos que
.sean tao erän (lirios y ieS pararä el
perjuicio que haya lugar.

'Villaralto y Noviembre 21 de

113A.—E 1 Alcalde, bidoro Meraina..

—Itam o u Ituiz y Medina, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de liornaelmelos.

Circular a.útn. 483$. 	 :I

D. Juan Cárdenas, Alcalde .constitu-
cional de esta silla.

llago saber: que en esta secre-
taria de Ayuntamiento se talla de
manifieste en borrador por 'término
de 15 dia-s, el cuaderno de riqueza
que ha de servir de ba se para -el re-
partimiento de la contribucion Ter-
ritorial del ìo ernedia4o de 1860:
lo que se anuncia al público para
que los int " rg•ados que quieran 8 e

acerquen • or €.i; sus particlas.
llornachuelos Novieinbre 30 de

1859.—Juan Cirdenas.—Maaue l Jo-

sé Festani, Sito.

Ayuntamiento Constitucional
de Baena.

Circular núm. 1839.

D. Francisco de Valenzuela, Alzalde
constitucional de esta illa.

Hace saber: que hallándose ca-
tre los ingresos municipales del aflo
próximo venidero el arbitrio de p e -
s013 y medidas, el Ayuntamiento
acordado a jaor arrendado

 tipo 	
nol dee6i i pública Irs. cul -el

es el producto del año comuu del

xltiiuo triehio, señalando para su re-
mate de pujas llanas, diezmo, me-
dro diezmo y cuarto los dias 8, 12

á
y 

doce de su mañana en estas casas
e0: d6•6istoetiall)eisciembre próxim o de diez

La persona que quiera intere-
sarse en dicho arto é Instruirse del

pliego de condicio nes podrá presen-

tarse en la secretaria de este Ayo n

-tamir. nto donde estará de manifiesto•
Baena -46 tie Noviembre de 1859.

...Francisco de Valenzuela.
nilao 	 guilar, Srio.

Ministerio de Cultura 2024
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Junta provincial de Ventas de M'enes Nacionales.
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Circular núm. 1797.

RELACION de los espedientes de redenciones de censos que capitaliza-
dos con arreglo á la Ley de 1.° de Mayo de 1855, han sido
aprobados por la espresada Junta, en sesion celebrada el dia lldel actual.

Corporaciones ri que correspondian los censos.
Importa la

PROPIOS.

D. Juan de Navas Garcia, vecino 1 L'una, un censo
52 rs. 50 tenis do réditos, sobre olla siorte de tierra e n
do d . 1 Valle, té r mino d ii., ä los propios de la misma. 	 523

D. Felipe. Sanch . i 	 vecino d , id.. otro de 18 rs.
(le id., sobro la suerte tercera trance odio() de la dehesa Espar-
tosa, id. id., äid. iil. 1›,0

El mismo otro de 18 rs. de id. sobro la suerte pri to .ra
de id. id., s id. id, 	 480

BENEFICENCIA.

+ D. Fernando Maria Contreras, vecino de Lucena, otro de
13 rs. de réditos, sobre viña y tierras en la Cerra(lera, térmi-
no de id., ä la Beneficencia. de la misma,

*- 	 D. Francisco Padilld Ruldan, v ,ciito de Ruto, otro de 46
rg . de id., sobre estacad4 . ea las Murenas, término de id , ä la
Beneficencia de Lucena. 	 s

El mismo, otro de 15 rs. de id., sobre otra id. en id,
id., ä id. id.

D. Fernando Maria Contreras, .vecino de [Aceita, otro de
480 rs. de id., sobre estocada y viña en la Atalaya, térmi-
no de id., ä id. id.

D. Gabriel Mantilla, ve,' no d la Rambla, otro de 108
rs. de id , sobre raia uútn. 36 calle de Santa Ella en la id.,
ä la Beneficencia (12 la .misma. 	 -

1NSTRUCCION PÚBLICA,

.51

t Pf

450

150

22501

4350

• f:

D. Antonio Ecija Guerrero, vecino de lile, otro de 18
rs. de réditos, sobre casa calle de Priego en id., a la Instruc-
cion pública d. Lucena. 	 180

Doña Josefa 'toldan, v ecina d e id. , otro de 52 rg * 60cénts. de id., sobre olivar en el término de id., ä id.
de id.

La misma , otro de 60 rs. de id., sobre otro id. en id.
id. de id.

La misma, otro de 60 rs. de id. sobre otro id. en id.,
ä id. de itl.

La misma, otro do 50 rs. de id., sobre otro id. en
id., ä id. de

	

La mis 	 o de 17 rs. 50 cénts. de id., id. sale otro id.
en id , 	 i

La misma, -Otro de 5 rs. de id., sobre otro id. en id.,ä id. de id.

En la misma sesion y capitalizados con arreglo á la ley de I I de Mar-
zo de este año fueron aprobados los que á continuacion se es-
presan.

525

600

600

500

173

150

id. id,
D. Ba rtolorné Garcia Cu e llar, vecino de Villa del Rio,

otro de 36 rs. de id. sobre la haza otiin. 9, trance quinto
d e la dehesa del Llano, término de id. ä los propios de Vi-
lla del Rio.

El mim, otro do 36 rs. de id., sobre la haza núm. 40id. id. , ä id. id.
El mismo otro de 33 rs. 89 cénts. de id., sobre la baza nú-

mero 14. id. id, ä id , id.
El mismo, otro de 33 rs. 77 cots. de id , sobre la hala mi-

Mero 15 i I. id., ä íd. id.
U. Miguel Y 1). Agustio do Lara, vecinos de 13ujalan-

c e , otro de 54 rs. de id., sobre la baza nItrd. 13, trance
de 'Bajares, termita, de Cañete, á lud propios de este.

PROPIOS.

Doña Maria de los Remedios Torres, vecina de Villa-
franca, ua ce nso de 35 rs, de réditos, sobre la haza núm. 23,
trance de los Cerrillos, término de id., a los propios de la

D. Joaquin Campos y Ortiz, vecino de id., otro de 36
T8. de id., sobre la baza núm, 3 de id. id., ä id. id.

D. Sebastian de Castro y Ayllon, otro de 27 rs. de id.
sobre una basa en el traen seounde al 	 e d 	 id 	 äpago 	 e 	 .,

437,50

450

337

450

450

424,73

422,12

675

D. Juan Moreno Rojas, vecino de Cañete, otro ¿le 54
rs. de id. sobre la haza núm. 2, trance sétimo de la Litera,
término de id , ä id. id.

D. Francisro de Vargas, vecino de id.; otro de 54 rs.
de id., sobre la baza núm. 3, trance tercero de id. ä id. id.

El mismo, otro de 27 rs. de id. sobre la mitad de la ba-
za núm. 9, id. id., ä id. id.

D. Francisco de la Rosa, vecino de Bujalance, otro de 54.
rs. de id., sobre 3 cuartillos de tierra, trance noveno de Casi-
llas, término de Cañete, â id. id.

I). José Rodríguez Mellado, vecino de id., otro de 54. rs.
de id , sobre 2 fanegas de id. en la dehesa de la Villa, tér-
mino ( Ite id , ä i d. id.

I) Juan Mari.' de la Vega, vecino de Cañete, otro de 54
rs. e id,, sobre la Querte setirna trance cuarto de la Harca,
térrnion d.. j.l. ä id id,

D 	 Ilainirez, vecino de Cañete, otro de 27
r. 	 ii 	 id 	 :obro la seerte décima del trance cuarto del
M 'Icen de 11.11.».:tit.., 	 termino de Cañete, ä los propios del
inierno.

D. Juan Barco 3 -14"rida, vecino de id., otro de 	 rs. de
id • sobre la s w-r te. tul cera 'trate° sesto de la Silera, término
'le id , it id. 	 id.

If tiri-rn o. Otro do 	 rs. de id., sobre la id. cuarta de
id. id., ä id. 	 id.

--José Graciano Cabello, vecino de Lucena, otro de 20
rs. de id., sobre oli sar en la dehesa de los Todos, término - de
id. ä loe eropies de Lt

D. judo Jusi .b de 11, j..s Prieto, vecino de Monturque, otro
de 7	 • s.. 	 90 4./.1s. de id., sobre una suerte do tierra en
el trance de las Laderas, término de id., 	 los propios del
mismo.

Agustin Gimenez, vecino de Montilla , otro de 60 rs.
de id. sobre la haz t s"gonda, trance de las Eras, término de
Mentilla, á les propios de la misma.

D. Julian Pedroza, %ecine de id„ otro de 46 rs. de id.,
sobre una faiiega de tierra, trance de Caballos, término de id.,
.a id. id.

D. Antonio Aguilar, vecino de id., otro de SO rs. de id.,
sobre otra id., id. id., ä id. id.

1). Miguel Perea, vecino de Hinojosa, 	 otro de 22 rs.
90 cénts. de id., sobre la mirto parto de la baza !d'un 2,
J uagarzaies, 	 térati no de Hinojosa, 	 ä los 	 pi opios de 	 la
misma.

D .. üa Antonia Perca, vecina de id.. 	 otro de 28 rs.
50 cénts. de id , sobre Si. fanegas de tierra cu la Patuda,
término de id., ä id id.

D. Juan Feliz Cobe, vecino de Priego, otro de 54. rs.
id ., sobre la suerte número 37 de la dehesa de Lagunillas, tér-
mino de Priego, de los propios del mismo.

D. Patricio 11 , rnandoz, vecino de id., otro de 13 rs. SO
cénts. de id , robre la suerte búa). 233 de la dehesa de la
Villa, término de id., ä id. id.

El mismo, oti o . le 4 - rs. 12 cénts, de id., sobre la suerte
núm. 279 de id. id., ñ

I). .luan 1-i•iero Cabeza, vecino de Fuente °Mena, otro
de 18 rs. de d , sobre una suerte de tierra en el trance
de la Loma, térinin ., de id., ä los propios de id.

I). fier..tdo Cabete, vr cino de id., otro de 3 rs. de id.,
sobre otro id. id. en ei trance de Victores, término de id., a
iI. id

U. A n t o nio R o drigu-z Caballero, vecino de id., otro de
4 rs. 50 cénts., de id , s , bre otra id. id. id. en la Piedra
del Gallo, término de id., á id id.

D. Juan Noeuera, N'ecino de id., otro de 36 rs. de
id., sobre otra 	 id. id. en Bolafia , término de id., ä
id. id.

El mismo, otro de 4 rs. de id. sobre otra id. id. en id.
ib., a i (l. id.

1). Antonio Perfe cto Cortés, vecino de Fuente Obejuna, otro
de 9 rs. de id., 'ubre la suerte núm. 7, al sitio de la Loma,
término de id , ä id. id

I). José Pera Gehr . te, vecino de id., otro de 21 re. de
id., sobre la id. núm. 21 del id. en la Lagarta Grande, tér-
mino de id., a id. id.

El mismo, otro de 12 rs. de id., sobre la id. núm. 4 del
id. do Victores, ä id. id.

El mismo , otro de 48 rs. de id., sobre la id. núm. 22 del
id. de la Cab .. za, ä id. id.

D. 	 Fernando Cuadrado, vecino de id otro de 18
rs. de id., sobre la id. núm. 2 del id. de Atelladar, tér-
mino de id, ä id. id.

Doña Viviaoa Mellado, vecina de id., otro de 24. rs. de
id , sobre una suerte-de tierra en el Tramo :del Dornajo, térmi-
no dep.id.Aiältoindio

iCd ebeza Ortiz, vecino de id., otro de 6 rs. de
id., sobre otra id. id. en el Tramo de las Zorreras, término
de id.

675

675
	 .tei ll .

337,50

675

675
	 .14

673

337,50

675

675

250
	 t

98,75

750

573

625

286,25

356,25

675

1C8,75

71,50

225

37,50

66,35

450

50

66,25

262,50

150

225

225

300

73
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37,50

t I

375

900

900

1012,50

1930

562 50

700

675

675

500.'

357,50

525

537,50

575

1230,75

969,23

969,23

758

'2256,46

1011,36

4667,50
.(f

1981

2963,22

1587

95 cate. de id , sobre otra id. id. en la dehesa de la Sier-

de id., sobre la suerte 3.a del trance de Pozo Alcalá, término

ra, término de id., la id. id. 	 •
D. Arrulle ¿Té Castro, vecido ds Espejo, Ab de 321 

4165.,43

de id. ä id de id.
Doña Francisca de Paula -heäändól,'44 	

.6687,50
CinaAPVillafranca, 

otro de 96 rs. 24 cénts. de id., sobre la baza 32 de la de-
hesd"de Guadatin, • térniiho .de 	 id. de :id. 	 2005

: lea misma, otro de 112 rs. 27 cénts. de id., sobre /a btv-
:a . 	 de id. id. ä id. id. 	 2338,25

D. Blas Lopez Alvarez, vecino de Fernannufiez, otro de
165 rs. de id., sobese una4inega de-tierra al pago de Mata-
llana, término de id. ä id. de id. 	 3537,50

O. Manuel Caballare, vecino de MonteMayor, otro de 235
rs. de id., sobre una baza en el ruedo d e id. ä id. de id. 	 4891,83

el'
it 	 •ttl

BENEFICENCIA.

D. José Remero Sanchez, vecino de Lucena, otro de 20
I rs. de id. sobre Corralou calle'Oltno en Lucena, 11 la Benefi-*.t

,. 	 . 	 .i. cencia de la misma. 	 250
Doña Catalina Reyes y Osuna, vecina . de id., otro de 18

rs. de id., sobre solar calle Cesteros, en id. ä id. id.
I 	 D. Antonio Lopez Cabezas, vecino de id., otro de 15 rs.
. de id., sobre id. en •el . Xlaquedano, término de id. ä id, id.

D. Antonio Sandez Cerrato, vecino de Hinajósi, otrn de
i 13 rs. 18 cénts. de id., sobro casa calle Torrecilla, en id. á

id. de la misma. 164,75
D. Miguel Perea Diaz, vecino de id., 'otro • de 33 rs. de 

réditos, sobre casas calle del Olivo en Ilinojeea; a la Benefi-
cencia de la misma. 	 • t 	 412,50

Doña Maria de los Remedios Torres, vecina de Villafran-
ca, Otro de 9 rs. de id., sobre casa calle del Charquilles, en id.

i ä id. de id. 	 - . 	 -
D. Gonzalo de la Fuente, vecino de Dos Torres, otro de.'

30 rs. de id ., sobre casa calle Real, en -id.' ä id. de .i(L'''
--/- 2 	 D. Manuel Prat, veden de Villa del Rio, r:itrai "dé''13 J.S.

42 cénts. de id, sobre tierras ea Monzones, término . 'de id. ä
la Beneficencia de Boja lance. 	 . 	 167,70

I). Lorenze de Castro y Coca, vermut') de , Mejalinee, otro
4 de 33 rs. de id., sobre casa calle Moreote en id. ä id, de id.

D. Benito Castro Trillo, vecino vie ii1,, 0,tro 4e....33: es. 25
cénts., sobre una tercera parte dti . rosa calle Mdchof , : atitar,g, ., "

› ro en id ä id, do id. .i 	 410,62

66 cénts. 	 ,H/ 	
D. Manuel de Zafra, vecino de Montilla, otra? de 17 , rs4„,

nts. de id , sobre tierras en Piedra Luenga, término de „
.Montilla,.á id. de id. 	 t220,23

El "Mismo, otro de 24 rs. 77 cénts, de id. sabre oli v ar en ALW.:. 	 i

e
1). Manuel' Almagroey -Dominguez, vecino de Benameji,

otro de 90 rs. de id , sobre viña co el Contddero, término de
Lucena, ä la Beneficencia Je la misma. 	 1384,61

D. baquio Aguilar Tablado, vecino de Montilla, otro de
193 rs. 27 cents. deeid., snbre olivar en la Cnnacha,etermino
de id. ä la id. de isleeie +A.. 	 3

;)t. INSTRUCCIlON PUBLICA.

D. Mannel Canales Moreno, vecino de Montoro, .otro de
300 ra .4:le id., bobre olivar en la Nava, término de id., i la
Instruccion pública de Córdoba. 	 •

1) 	 • 	 JUU.1 	 -11

,

Córdoba 24, de Noviembre de 1859.-El Presidente P. A., losé Sal.
nas.-El Secretario; Gabriel . ''ilivarez y Mendizatal. 	 •

,
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562,50

112,50

375

412,50

Benavente, id. id. ä id. de id.
El mismo, otro de 3 re. 2 céots. de id., sobeo olivar ,en

id. id. å id. de id.
. D. Francisco Criadon ,Notario, verino de Montor., otro de

C125 44. rs. de id., sobre casa 'calle de Córdoba en id. ä la Benefi-
cencia de Córdoba.

Los herederos' de I). Antonio 111ora1es, vecino de Dos Tolo.
568,75 	 res, otro' de '75 rs. de id , sobre casa calle del Pilar, en.

ä id. de id.
D. Juan Golmayo, vecino de Almodovar, otro de 82 rs.

315 63 cénts., sobre olivar en Beeaveote, término de Montilla, ä le
Beneficencia 'de la misma. 	 •e

30,b7

40,40;

5;30 •

1(126,241

115384

t271,23

09

1). Joaquin Barba vecino de id .., otro de 9 rs..de id.,
sobre otra id. id. en la Loma de los Machos, término de
id., ä id. id.

El mismo otro, dale 6 rs. de id, sobre etra id. id. en la
Piedra de, leGallo a id. id. 	 •

D Manuel Romero, vecino de id., otro de 6 rs de,
id., s 'Are otra id. id. en el Tramo de Victores, término de
id , ä id. id.

El mismo, otrQ,1e 3 rs. de i4 , robre• otra id. id. en
id. id. , . a , ,id 	 id.

D. Manuel Romero, vecino de id , otro de 6 rs. de id.,
sobre la suerte otitn.... 6, Tramo de Victoree ,. término de it.,
a id. 4.i:a

El miemo otro de 3 rs. de id, sobre la suerte núm. 7 en
id. id., 	 id. id.

D. Pedro Le y era Tejada, vecino de la Rambla, otro
de 	 30	 rs. 	 de	 i t ., 	 sobre 	 oliar al sitio de Id Huer-
ta del Caballo, 	 término de id., 	 ä los propios 	 de .1a
misma

D. Miguel de Domas, ä nombre de sus hijos, vecinos de
Espejo, otro de 72 rs. de id , sebre la baza miro. 45, trance
J.1 Tererro, término de id. ä los propios del mismo.

Los mismos, otro de 72 rs. de id., sobre la baza núm.
16 id. id. ä id. id.

Los mismos, otro de 81 ro. de id. sobre la id., núm.
47 y 4." 'id. id. ä id. id.

Los mismos, otro de 156 rs. de id., sobre las id. raíais.
1, 2, 3 y 4. de id., id. a id.

D. Miguel de Comas, vecino de Espejo, otro de 15 rs.
de id , subte la baza núm. 8 en la Calera del Terrero, tér-
mino de id. ä id. id.

El mismo, dtro de 	 rs. de id., sobre la haza mita. 9
de id. i. ä id. id.

El mismo, otro de 56 rs. de id., sobre la baza núm. 10
de id. id. *I id id.

D. Rafa e l Ruiz, vecino de id., otr o de 54. rs • de id.,
bre la id. núm. 36 ile la dehi . sa del Retamar, tértniao de id.
ä id. id.

El mismo, otro de 54 rs. de id , sobre la id. niiin 36
112 de id id.

El mismo, otro de 40 rs. de id , sobre la id. núm. 17,
trance de S. Sebastian en id. ä id. id.

El mismo, otro de 43 rs. de id., sobre la id. núm. 18
do id. id. ä id. id.

. 	El mimo, otro de 42 rs. de id., sobre la id. núm. 19
de id. id. å id. id.

El mismo, otro de 13 rs. de id., sobre la id. núm. 20
de id. id. ä id. id.

.E1 mismo, otro de 46 rs. de id., sobre la id. núm. 7,
trance Majaderos, término de id. ä id. id.

D. Juan Rosales y Espinosa, N' p cibo de Baena, 49 censns
de ä 10 rs. de réditos cada uno, impuestos sobre igual núme-
ro de suertes en el Colmenar de la Troquilla, en el Asperoa
de 'San Pedro y chaparral de los Santos, término de II., ä los
Propios de la misma.

O. 'Joté Reyes y Rtiz, vecino de Cabra, otro de 4.5 ris.
50 chas, de id., sobre una suerte de tierra en la dehesa de
la Sierra, - término de id., ä los Propios de la misma.

D. Remen Maria de Estrada, 'vecino de Posadas, otro de
27 rs. 67 cénts. de id., sobre otra id. id. ea las Tajonerss,
término de id. ä id. de id.

D :Rafael Ruiz, verino de Espejo, otro de 80 rs. de id.,
sobre la baza núm. "37 en la -dehesa de Terrazgos, término de
id. ä id. de id.

'Miguel de Comas, vecino de id., otro de 63 rs. de id.,
sobre la id. núm. 26', I trance del Terrero, término de id. ä id. id.

El mismo, otro . ide 63 rs. de id., sobre la id. 1:111O. 27
id. id!' fr-id. id .

El mismo, -otro de 60 rs. de id., sobre la id. nifin. 28
id. id. a id. id.

1). Juan José de Rojas Prieto, ver-ir ° de Montur que, otro
de 16 rs. 67 cénts. de id., .sobre neo suette de tirare en la
Eeperille, término de id. ú id. de id..

D. Antonio San'ehez, vecino de Villafr'anca, olio de 10's
rs. 14 cénts. de- réditos, sobre casa calle Baja, en id. ä
Prepios de la misma.

Doña Uto p ia Perea, eecina de Hinojosa, raro de 225 ss.
de id., sobre una baza Jnagarzales, término de id., ä id. de

• tela misma.
D. José del Moral y Beyee, vecino de Cabra, etro de 95

rs. 10 CéntS• de id. , sobre la Suerte %.a de ta dehesa de la
Sierra, términ o de id. ä los id de id.

El mismo, otro de 142 rs. 24 cénts, de id., sobre
t enerte 29 id. id. ä id. id.

D. Domingo Ruiz y Cri,
céess., sobre una suerte de tierra CD la dehesa de la Mo-

lina, n rittino de id, ä id. id.
D. Pablo 11eyes yo.Ruiz, vecino de id., o tro de 190 r

so.

la

'echo de id.. otro de 76 rs.
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